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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

LUCIA MARGARITA
JARAMILLO OSORIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
29/06/2017 AUTO QUE FIJA AUDIENCIA DE
CONCILIACION PARA EL MARTES 11 DE JULIO A LAS
3:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020120076300 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

NORELA EUGENIA OCHOA
CARVAJAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
29/06/2017 FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE
CONCILIACION MARTES 11 DE JULIO 2017 A LAS 2:30 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020120076800 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

ITTASA S.A.S.ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017 3Auto que reemplaza perito
05001233300020140083200 2157 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

E.S.E. METROSALUD

SEGUROS DEL ESTADO S.A.ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017 3Auto que reemplaza perito
05001233300020140083200 2157 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

E.S.E. METROSALUD

ITTASA S.A.S. Y OTROACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017 3Auto que reemplaza perito
05001233300020140083200 2157 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

E.S.E. METROSALUD

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
REEMPLAZA CURADOR AD LITEM.
Auto que resuelve

05001233300020140141300 248 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
Auto traslado incidentes de nulidad

05001233300020140147500 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SEMINARIO CONCILIAR DE
MEDELLIN
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2017 QUE REPONE EL AUTO
DEL 9 DE MARZO DE 2017 QUE INADMITIÓ LA
DEMANDA. ADMITE LA DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
A LA ENTIDAD DEMANDADA Y AL MINISTERIO
PÙBLICO, REQUIERE AL APODERADO DEL
ADEMANDANTE PRA QUE RETIRE LOS TRASLADOS Y
LOS REMITA A LA ENTIDAD DEMANDADA Y EL
MINISTERIO PÙBLICO. REQUIERE A LA ENTIDAD
ACCIONADA PARA QUE CON LA CONTESTACIÓN
ALLEGUE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

Auto que repone
05001233300020150074700 148 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA EUGENIA DEL
SOCORRO GOMEZ RAMIREZ

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2017 QUE REPONE EL AUTO
DEL 9 DE MARZO DE 2017 QUE INADMITIÓ LA
DEMANDA. ADMITE LA DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
A LA ENTIDAD DEMANDADA Y AL MINISTERIO
PÙBLICO, REQUIERE AL APODERADO DEL
ADEMANDANTE PRA QUE RETIRE LOS TRASLADOS Y
LOS REMITA A LA ENTIDAD DEMANDADA Y EL
MINISTERIO PÙBLICO. REQUIERE A LA ENTIDAD
ACCIONADA PARA QUE CON LA CONTESTACIÓN
ALLEGUE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

Auto que repone
05001233300020150074700 148 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALBA LUZ GARCES ARCILA
Y/O

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2017 QUE REPONE EL AUTO
DEL 9 DE MARZO DE 2017 QUE INADMITIÓ LA
DEMANDA. ADMITE LA DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
A LA ENTIDAD DEMANDADA Y AL MINISTERIO
PÙBLICO, REQUIERE AL APODERADO DEL
ADEMANDANTE PRA QUE RETIRE LOS TRASLADOS Y
LOS REMITA A LA ENTIDAD DEMANDADA Y EL
MINISTERIO PÙBLICO. REQUIERE A LA ENTIDAD
ACCIONADA PARA QUE CON LA CONTESTACIÓN
ALLEGUE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

Auto que repone
05001233300020150074700 148 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RAMIRO ISAZA MEJIA

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2017 QUE REPONE EL AUTO
DEL 9 DE MARZO DE 2017 QUE INADMITIÓ LA
DEMANDA. ADMITE LA DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
A LA ENTIDAD DEMANDADA Y AL MINISTERIO
PÙBLICO, REQUIERE AL APODERADO DEL
ADEMANDANTE PRA QUE RETIRE LOS TRASLADOS Y
LOS REMITA A LA ENTIDAD DEMANDADA Y EL
MINISTERIO PÙBLICO. REQUIERE A LA ENTIDAD
ACCIONADA PARA QUE CON LA CONTESTACIÓN
ALLEGUE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

Auto que repone
05001233300020150074700 148 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JUAN GUILLERMO GONZALEZ
VELEZ
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2017 QUE REPONE EL AUTO
DEL 9 DE MARZO DE 2017 QUE INADMITIÓ LA
DEMANDA. ADMITE LA DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
A LA ENTIDAD DEMANDADA Y AL MINISTERIO
PÙBLICO, REQUIERE AL APODERADO DEL
ADEMANDANTE PRA QUE RETIRE LOS TRASLADOS Y
LOS REMITA A LA ENTIDAD DEMANDADA Y EL
MINISTERIO PÙBLICO. REQUIERE A LA ENTIDAD
ACCIONADA PARA QUE CON LA CONTESTACIÓN
ALLEGUE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

Auto que repone
05001233300020150074700 148 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA EUGENIA GOMEZ
RAMIREZ Y OTROS

CORNARE Y OTROSAcción de
Grupo

30/06/2017
PRUEBAS ORDENADAS Y RECAUDADAS.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233300020160014400 630 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INVERSIONES HARAS
LAUSSANA S.A.S.

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTROS

Acción de
Grupo

30/06/2017
PRUEBAS ORDENADAS Y RECAUDADAS.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233300020160014400 630 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INVERSIONES HARAS
LAUSSANA S.A.S.

FIDUCIARIA
CORFICOLOMBIA S.A. Y
OTROS

Acción de
Grupo

30/06/2017
PRUEBAS ORDENADAS Y RECAUDADAS.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233300020160014400 630 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INVERSIONES HARAS
LAUSSANA S.A.S.

HORTENSIA Y CAMELIOS Y
CIA S.C.A. Y OTROS

Acción de
Grupo

30/06/2017
PRUEBAS ORDENADAS Y RECAUDADAS.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233300020160014400 630 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INVERSIONES HARAS
LAUSSANA S.A.S.

RODEO CENTER S.A. Y
OTROS

Acción de
Grupo

30/06/2017
PRUEBAS ORDENADAS Y RECAUDADAS.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233300020160014400 630 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INVERSIONES HARAS
LAUSSANA S.A.S.

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017Auto admisorio de la demanda
05001233300020160041900 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GERMAN DARIO QUINTERO
GOMEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 3
para alegar
Auto Traslado partes 10 dias

05001233300020160056300 968 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NICOLAS ALBERTO OSPINA
MADRID

COLPENSIONESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 2Auto admite llamamiento en garantia
05001233300020160130300 67 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BLANCA ELVIA ARIAS
CARDONA

FIDUPREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160189900 83 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

NURY DE JESUS SERNA
VALLE
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160189900 83 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

NURY DE JESUS SERNA
VALLE

MUNICIPIO DE TURBO
-SECRETARIA DE
EDUCACION- Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160189900 83 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

NURY DE JESUS SERNA
VALLE

REGISTRADURIA NACIONAL
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160197400 36 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

MATEO BOTERO CARDEÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

MARIA LUCIDIA ZULUAGA
MARIN

MUNICIPIO DE PUERTO
BERRIO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

MARIA LUCIDIA ZULUAGA
MARIN

INSPECCION MUNICIPAL DE
POLICIA DE PUERTO BERRIO
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

MARIA LUCIDIA ZULUAGA
MARIN

ESCUADRON MOVIL
ANTIDISTURBIOS ESMAD
DE BARRANCABERMEJA- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

MARIA LUCIDIA ZULUAGA
MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDI GARCIA

MUNICIPIO DE PUERTO
BERRIO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDI GARCIA

INSPECCION MUNICIPAL DE
POLICIA DE PUERTO BERRIO
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDI GARCIA

ESCUADRON MOVIL
ANTIDISTURBIOS ESMAD
DE BARRANCABERMEJA- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDI GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDY GARCIA Y
OTROS

MUNICIPIO DE PUERTO
BERRIO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDY GARCIA Y
OTROS
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Fecha de
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Clase de
Proceso

INSPECCION MUNICIPAL DE
POLICIA DE PUERTO BERRIO
Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDY GARCIA Y
OTROS

ESCUADRON MOVIL
ANTIDISTURBIOS ESMAD
DE BARRANCABERMEJA- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1Auto que ordena el archivo
05001233300020160201800 132 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA. S ORAL

RAFAEL ANTONIO
ARISMENDY GARCIA Y
OTROS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 6
Pp
al

para el dia 04 de diciembre de 2017 a las 02:00 p.m
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020160264900 2784 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

C.I. CONFECCIONES
INDUSTRIALES PARA
EXPORTACION S.A. -C.I.
CONINDEX S.A.-

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017
EXCEPCIONES DE MÉRITO.
Auto Traslado

05001233300020160265000 81 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DIOSELINA MUÑOZ DE
TABORDA

MUNICIPIO DE ITAGUI Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LA ABOGADA CATALINA OTERO FRANCO PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020170043500 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DIANA PATRICIA CALLE
CALLE

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO -EDU- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LA ABOGADA CATALINA OTERO FRANCO PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020170043500 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DIANA PATRICIA CALLE
CALLE

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION- Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS
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ISVIMED Y OTROSACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

DAGRED Y OTROSACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-PERSONERIA MUNICIPAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
DERECHOS HUMANOS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

AYUDA HUMANITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
INCLUSION SOCIAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-UNIDAD MUNICIPAL DE
VICTIMAS- Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2017, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE ACLARACION DE LA SENTENCIA.
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA CONTINÚESE CON
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

Auto que niega aclaración de senten
05001233300020170084200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CESAR HERNANDO
BUSTAMANTE HUERTAS
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Fecha de
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Clase de
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COLPENSIONES Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
ADMITE PARCIALMENTE. ORDENA REMITIR
PRETENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020170130700 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EMIRO DE JESUS HINCAPIE
VILLEGAS

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
ADMITE PARCIALMENTE. ORDENA REMITIR
PRETENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020170130700 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EMIRO DE JESUS HINCAPIE
VILLEGAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YULIANA ANDREA CARDONA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YULIANA ANDREA CARDONA
HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YULIANA ANDREA CARDONA
HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YULIANA ANDREA CARDONA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHONY ANDRE HERRERA
BOTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHONY ANDRE HERRERA
BOTERO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHONY ANDRE HERRERA
BOTERO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHONY ANDRE HERRERA
BOTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS JESUS CARONA
LOZANO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS JESUS CARONA
LOZANO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS JESUS CARONA
LOZANO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS JESUS CARONA
LOZANO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN DIEGO GALLEGO
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN DIEGO GALLEGO
CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN DIEGO GALLEGO
CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN DIEGO GALLEGO
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LISANDRO YEPES CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LISANDRO YEPES CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LISANDRO YEPES CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LISANDRO YEPES CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

STIVEN CAMILO HERRERA
CARDONA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

STIVEN CAMILO HERRERA
CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

STIVEN CAMILO HERRERA
CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

STIVEN CAMILO HERRERA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RICARDO LEON OLIVEROS
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RICARDO LEON OLIVEROS
CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RICARDO LEON OLIVEROS
CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RICARDO LEON OLIVEROS
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS ANTONIO CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS ANTONIO CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS ANTONIO CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS ANTONIO CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FABIO ALONSO CARDONA
MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 10Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE JULIO DE 2017
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FABIO ALONSO CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FABIO ALONSO CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FABIO ALONSO CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RAUL ANTONIO HERRERA
YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RAUL ANTONIO HERRERA
YEPES

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RAUL ANTONIO HERRERA
YEPES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RAUL ANTONIO HERRERA
YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS ANGEL HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS ANGEL HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS ANGEL HERRERA
HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS ANGEL HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BERNARDA LUCIA CARDONA
MONTOYA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BERNARDA LUCIA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BERNARDA LUCIA CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BERNARDA LUCIA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANA LUCIA RENDON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANA LUCIA RENDON

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANA LUCIA RENDON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANA LUCIA RENDON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RUBIELA DE JESUS YEPES
RENDON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RUBIELA DE JESUS YEPES
RENDON

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RUBIELA DE JESUS YEPES
RENDON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RUBIELA DE JESUS YEPES
RENDON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEYANIRA HERRERA
HERRERA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEYANIRA HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEYANIRA HERRERA
HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEYANIRA HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FRANCISCO LUIS HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FRANCISCO LUIS HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FRANCISCO LUIS HERRERA
HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FRANCISCO LUIS HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DELIO ANTONIO HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DELIO ANTONIO HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DELIO ANTONIO HERRERA
HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DELIO ANTONIO HERRERA
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEL SOCORRO
MONTOYA  ZAPATA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEL SOCORRO
MONTOYA  ZAPATA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEL SOCORRO
MONTOYA  ZAPATA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DEL SOCORRO
MONTOYA  ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DOLORES ELENA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DOLORES ELENA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DOLORES ELENA CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DOLORES ELENA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ESMERALDA DEL SOCORRO
CARDONA MONTOYA
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ESMERALDA DEL SOCORRO
CARDONA MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ESMERALDA DEL SOCORRO
CARDONA MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ESMERALDA DEL SOCORRO
CARDONA MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YUDY HERRERA HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YUDY HERRERA HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YUDY HERRERA HERRERA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

YUDY HERRERA HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DORA IMELDA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DORA IMELDA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DORA IMELDA CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DORA IMELDA CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ALBA JANETH CARDONA
MONTOYA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ALBA JANETH CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ALBA JANETH CARDONA
MONTOYA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ALBA JANETH CARDONA
MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES
Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES
Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1
al apoderado de la parte demandante
Auto que ordena requerir

05001233300020170135500 153 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ DOLLY HERRERA YEPES
Y OTROS

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LISSETH CAROLINA
CASTILLO RIVERA

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DEISY LUCELLY RIVERA

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GINA ALEJANDRA DUQUE
VASQUEZ

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MIRALBA ISABEL RIVERA

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SILVIO ALVARO RIVERA
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INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Envio a otro despacho por competenci
05001233300020170137400 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GINA ALEJANDRA DUQUE
VASQUEZ Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JESSICA PAMELA MIRA VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JESSICA PAMELA MIRA VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JESSICA PAMELA MIRA VILLA

FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JESSICA PAMELA MIRA VILLA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

YULIANA MIRA VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

YULIANA MIRA VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

YULIANA MIRA VILLA

FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

YULIANA MIRA VILLA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO
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Fecha de
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FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JENIFER CATALINA MIRA
VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JENIFER CATALINA MIRA
VILLA

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JENIFER CATALINA MIRA
VILLA

FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JENIFER CATALINA MIRA
VILLA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

SIGIFREDO MIRA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

SIGIFREDO MIRA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

SIGIFREDO MIRA DUQUE

FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

SIGIFREDO MIRA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO Y OTROS
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MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO Y OTROS

FONDO ROTATORIO DEL
EJERCITO NACIONAL
-AGENCIA LOGISTICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
23/06/2017
Auto admisorio de la demanda

05001233300020170142700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GLADYS STELLA VILLA
BOTERO Y OTROS

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020170144400 85 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGARITA MARIA
SALAZAR ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Por extemporaneo.
Auto que rechaza Apelacion

05001233300020170155500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

ROSA ELENA PEDROZA
FONTALVO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Por extemporaneo.
Auto que rechaza Apelacion

05001233300020170155500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

YAMITH INANMUES AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Por extemporaneo.
Auto que rechaza Apelacion

05001233300020170155500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

YAMIT INAMPUES AGUIRRE Y
OTRO

INDETERMINADOS
(CONSULTA POPULAR
EXPLOTACION MINERA)

CONSULTA
POPULAR

30/06/2017 1
SE RECHAZA LA DEMANDA POR NO SUBSANAR
Auto rechazando la demanda

05001233300020170161500 11 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

ALCALDE MUNICIPAL DE SAN
ANDRES DE CUERQUIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Presentado por la FIDUPREVISORA.
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020170162600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

AMPARO GOMEZ JIMENEZ

FIDUPREVISORA Y OTROSACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Presentado por la FIDUPREVISORA.
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020170162600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

AMPARO GOMEZ JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE EDUCACION- Y OTRO

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
Presentado por la FIDUPREVISORA.
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020170162600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA .S
ORAL

AMPARO GOMEZ JIMENEZ

JUZGADO VEINTIDOS
ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05001233300020170168600 57 PILAR ESTRADA
GONZALEZ. S ORAL

MARIA YOLANDA ZULUAGA
RESTREPO

JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
NIEGA MEDIDA CAUTELAR
Auto admite tutela

05001233300020170175800 94 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARMEN EMILIA VELASQUEZ
RIVERA
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ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S.

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017
CONFIRMA
Auto que resuelve consulta

05001333101920080019302 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ELIAS JOSE ARBOLEDA
MONCADA

NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO EL EXPEDIENTE A
DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333170120130004801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RODRIGO FERNANDO
VALENCIA RESTREPO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333170120150003701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LUBIS DEL SOCORRO LOPEZ
MACEA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.VECIDO ESTE TÉRMINO SE
CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR 10
DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE
PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA PROFERIR
LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150135101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GLORIA STELLA HERRERA
MESA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150144801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DIANA PATRICIA MAZO
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150145101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JORGE BAÑOL GUTIERREZ
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ A DESPACHO DE INMEDIATO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150145601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FELIX ADRIAN BEDOYA
MAZO

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL-HOSPITAL
MILITAR CENTRAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
AUTO DEL 28 DE JUNIO DE 2017, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2015 QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD
DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA.DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300220150118401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON FELIPE SANCHEZ
GUTIERREZ

CLINICA DEL PRADO S.A. Y
OTRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
AUTO DEL 28 DE JUNIO DE 2017, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2015 QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD
DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA.DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300220150118401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON FELIPE SANCHEZ
GUTIERREZ

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL-HOSPITAL
MILITAR CENTRAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
AUTO DEL 28 DE JUNIO DE 2017, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2015 QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD
DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA.DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300220150118401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON FELIPE SANCHEZ
GUTIERREZ Y OTRA

CLINICA DEL PRADO S.A. Y
OTRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
AUTO DEL 28 DE JUNIO DE 2017, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2015 QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD
DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA.DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300220150118401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON FELIPE SANCHEZ
GUTIERREZ Y OTRA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333300320150030301 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ARLEY ORLANDO TORRES
CHUQUEN  Y OTROS

UNIDAD ESPECIAL DE
ATENCION A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1
CONFIRMA - DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN
Auto que resuelve consulta

05001333300420160086702 59 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

CARMEN LUICIA ESCOBAR
VEGA

NACION-RAMA
JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 2
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333300520130025802 567 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANTONIO JORGE IVAN LOPEZ
RINCON

FISCALIA GENERALL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 2
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333300520130025802 567 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANTONIO JORGE IVAN LOPEZ
RINCON

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD

30/06/2017
AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2017, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUEZ NOVENO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUDIENCIA INICIAL LLEVADA A CABO EL 7 DE
SEPTIEMBRE DE 2016 DE DECLARAR PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA Y TERMINADO EL
PROCESO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE
REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300920130046901 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALVARO RICARDO
BERMUDEZ PICON

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300920150127701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CARMEN ALICIA DE LA ROSA
MARTINEZ

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION  Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DIAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300920150131601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CARLOS ANDRES ARBOLEDA
MARTINEZ
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FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO  Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DIAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300920150131601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CARLOS ANDRES ARBOLEDA
MARTINEZ

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1
REVOCA - DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN
Auto que resuelve consulta

05001333300920170025501 49 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

NEVARDO ANTONIO
BECERRA DAVID

MUNICIPIOS ASOCIADOS
DEL VALLE DE ABURRA

EJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333301120160035901 450 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN NICOLAS VALENCIA
ROJAS

MUNICIPIOS ASOCIADOS
DEL VALLE DE ABURRA

EJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333301120160035901 450 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUZ MARINA RODRIGUEZ
ESPITIA

NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA   Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto Traslado
05001333301220130034601 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DENIS MARIA MORALES
QUINCHIA

EEJERCITO NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto Traslado
05001333301220130034601 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

DENIS MARIA MORALES
QUINCHIA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRA Y SE PASARA DE
INMEDIATO A DESPACHO PARA PROFERIR LA
RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301220130095902 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LUZ STELLA ACEVEDO

EJERCITO NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1Auto Traslado
05001333301220140005601 238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUGO ALBERTO GALEANO
PALACIO

NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 1Auto Traslado
05001333301220140005601 238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUGO ALBERTO GALEANO
PALACIO

MUNICIPIO DE SANTA
BARBARA

EJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR LA ENTIDAD DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA
DICTADA EL 6 DE MARZO DE 2017, POR EL JUZGADO
DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN.

Auto admitiendo Recurso de Apelaci
05001333301220140070601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
COOFARALLONES EN
LIQUIDACION
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FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301220150095301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARY MENA OREJUELA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION  NACIONAL Y
OTRO9

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301220150095301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARY MENA OREJUELA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
29/06/2017 CONFIRMA PARCIALMENTE
Auto que confirma el auto recurrido

05001333301220150126601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JESUS HERNANDO
CHAVERRA MARIN

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301420150047501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CLAUDIA MARIA MONSALVE
VAHOS

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301420150063001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALBA MERY VARGAS LOPEZ
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Fecha de
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Clase de
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NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL  Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301420150063001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALBA MERY VARGAS LOPEZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
PARA ALEGAR EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado

05001333301620140063001 116 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN DE JESUS BUILES
AGUDELO

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION  Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA PROVIDENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301720160018201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
EMIRA LOPEZ ROMAÑA

FONDO NACIONAL   DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA PROVIDENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333301720160018201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
EMIRA LOPEZ ROMAÑA

NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
PARA ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado

05001333302020140035101 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA AMPARO ESCUDERO
RESTREPO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302120140009001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LUDY AMPARO PARRA
MUÑOZ
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA A DESPACHO DE INMEDIATO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302120140025201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA BALVANERA RAMOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302120150049601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BIBIANA MARIA REYES
CASTAÑO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302120160020401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
AMPARO ENID DEL SOCORRO
ZAPATA ORTEGA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 26Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE JULIO DE 2017
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL
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IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017Auto que confirma el auto recurrido
05001333302320140035501 558 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LINA MARCELA ANGULO
RUEDA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

KENDY TATIANA ANGULO
RUEDA
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IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA MARIA RUEDA
CARTAGENA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

HUMBERTO DE JESUS RUEDA
CARTAGENA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HUMBERTO RUEDA
GUIRAL
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IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

VIVIANA ALEJANDRA RUEDA
GUIRAL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

NACION - INVIMA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE ALIMENTOS
Y MEDICAMETOS - INVIMA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302320140035501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA DE LA CRUZ
CARTAGENA DURANGO Y
OTROS

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL  Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302320140184301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DINORA EUNESY DUQUE
RESTREPO

FONDO NACIOONAL DE
PRESETACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302320140184301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DINORA EUNESY DUQUE
RESTREPO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302420160036201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ZULY DEL SOCORRO MUÑOZ
BUSTAMANTE
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
FUERZAS MILITARES DE
COLOMBIA-

EJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017 1Auto que revoca el auto recurrido
05001333302420160089701 94 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FABIAN DE JESUS HENAO
ROJAS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
SE REQUIERE AL JUZGADO VEINTISÉIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.
TÉRMINO 5 DÍAS. SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA
DEL TRIBUNAL SE COMUNIQUE LA PRESENTE
DECISIÓN AL JUZGADO

Auto que ordena requerir
05001333302620120014801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GABRIEL DE JESUS
MONTOYA VELEZ Y OTROS

UNE EPM
TELECOMUNICACIONES S.A
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
SE REQUIERE AL JUZGADO VEINTISÉIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.
TÉRMINO 5 DÍAS. SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA
DEL TRIBUNAL SE COMUNIQUE LA PRESENTE
DECISIÓN AL JUZGADO

Auto que ordena requerir
05001333302620120014801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GABRIEL DE JESUS
MONTOYA VELEZ Y OTROS

TELMEX COLOMBIA S.A Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
SE REQUIERE AL JUZGADO VEINTISÉIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.
TÉRMINO 5 DÍAS. SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA
DEL TRIBUNAL SE COMUNIQUE LA PRESENTE
DECISIÓN AL JUZGADO

Auto que ordena requerir
05001333302620120014801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GABRIEL DE JESUS
MONTOYA VELEZ Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA A DESPACHO DE INMEDIATO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620130021901 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA ESPERANZA FLOREZ
DE CADAVID

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620130040501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ASTRID ELENA VILLA
ZULUAGA

DASACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333302620130112001 265 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CRUZ ESTELLA DE FATIMA
ARTEAGA QUIROZ
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

NACION - MINEDUCACIONACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ INMEDIATAMENTE A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620140107501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RUBEN DARIO CARCAMO

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ INMEDIATAMENTE A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620140107501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RUBEN DARIO CARCAMO

FONDO NACIONAL DE
PRETACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 1O
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620140118001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LAURA CUESTA CORDOBA

MINISTERIO DE EDUCACION
- LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 1O
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARÁ DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302620140118001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LAURA CUESTA CORDOBA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
29/06/2017
Auto que revoca el auto recurrido

05001333302820160054101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

INVERSIONES  BLUMANLEVY
SAS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302920130096901 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA ELIZABETH ARANGO
LOPEZ

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES
-CREMIL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
PARA ALEGAR EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado

05001333302920150114501 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN CARLOS VILLEGAS
SALAS

DEPARTAAMENTO
ADMINISTRATIVO DE
SEGURIDAD -DAS-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017Auto Traslado
05001333303020140103701 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOSE LUIS SANDOVAL
FONTALVO

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S.

ACCIÓN DE
TUTELA

30/06/2017 1
SE CONFIRMA EL AUTO CONSULTADO
Auto que resuelve consulta

05001333303020160076102 28-29 JORGE IVAN DUQUE
GUTIERREZ . S ORAL

MARIO DE JESUS TORRES
ESTRADA

SECRETARIA SECCIONAL
DE SALU D Y PROTECCION
SOCIAL  DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1Auto que confirma el auto recurrido
05001333303320160094201 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUZ MARINA VASQUEZ
HERRERA

MUNICIPIO DE YONDOEJECUTIVO
SINGULAR

30/06/2017 1
29/06/2017
Auto que confirma el auto recurrido

05001333303320170016501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CORPORACION PARA EL
PROGRESO Y DESARROLLO
COMUNITARIO -CORCADY-

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303420160007401 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ANA EVA GOMEZ ZULETA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303420160033701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA SORTEOLINA
LENDETH RESTREPO

NACION Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303420160033701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA SORTEOLINA
LENDETH RESTREPO

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO   Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303420160033701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA SORTEOLINA
LENDETH RESTREPO

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARÁ DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303520160055101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROSALBA VELASQUEZ CALLE

NACION - MINISTERIO  DE
EDUCACION NACIONAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARÁ DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303520160055101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROSALBA VELASQUEZ CALLE
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARÁ DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303520160064801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LORELEY DEL ROSARIO
SEPULVEDA BERRIO

FONDO NACIONAL DE
PRESTACDIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARÁ DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303520160064801 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LORELEY DEL ROSARIO
SEPULVEDA BERRIO

MARIA CECILIA SERNA
DUQUE

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333303520160075302 157 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333303620160038901 126 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SALOMON VALENCIA
VALENCIA

NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
para alegar en segunda instancia
Auto Traslado

05001333303620160038901 126 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SALOMON VALENCIA
VALENCIA
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2017, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ. SE ESTIMA MAL
DENEGADO EL RECURSO DE APELACIÓN EN LA
PROVIDENCIA DEL 6 DE ABRIL DE 2017 DEL JUZGADO
TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MEDELLÍN INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE
MEDELLÍN CONTRA EL AUTO DEL 16 DE MARZO DE
2017 POR MEDIO DEL CUAL SE NEGÓ EL LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA FORMULADO FRENTE AL CONSORCIO
BERMEJAL. CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MPIO
DE MEDELLÍN CONTRA EL AUTO DEL 16 DE MARZO DE
2017 PROFERIDO POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
QUE NEGÓ EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.COMUNICAR POR MEDIO DE OFICIO LA
PRESENTE DECISIÓN AL JUZGADO CON EL FIN DE QUE
REMITA EL EXPEDIENTE PARA EFECTOS DE RESOLVER
EL RECURSO DE APELACIÓN

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001333303620160084901 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BALDEMIRO  MORENO
HINESTROZA

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci
05001333370320150000701 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SANDRA PATRICIA SINITAVE
BEDOYA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NCESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333370420150021001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON FREDY ARROYAVE
BOLIVAR

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 10
DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR
10 DÍAS SIN NCESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y
SE PASARA DE INMEDIATO A DESPACHO PARA
PROFERIR LA RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333370420150021001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON FREDY ARROYAVE
BOLIVAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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RESTABLECI
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30/06/2017 1Auto admitiendo Recurso de Apelaci
05837333300120140057401 116 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO ANTONIO ANAYA
PERALTA Y OTRO

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


